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Los solicitantes a los que se les adjudique plaza tomarán 
posesión el día en que inicien las funciones los órganos judiciales 
de referencia, lo que se'anunciará en el «Boletín Oficial del Estado», 
cesando en sus anteriores destinos con antelación suficiente para su 
toma de posesión, pero no antes de los veinte días naturales si se 
trasladan de localidad o de ocho días en caso de que se trate de la 
misma población.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. Santuchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.-El Director general, Juan 

Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE CULTURA
1162 ORDEN de 14 de enero de 1986 por la que se rectifica 

la de 13 de enero, por la que se convoca la cobertura 
de diversas plazas de libre designación en los Servicios 
Centrales.

Ilmo. Sr.: Por haberse padecido error material en la redacción 
de la convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo, por el 
sistema de libre designación, en el Organismo autónomo «Instituto 
de la Mujer», en el puesto de Secretario/a de Dirección, nivel 15, 
en los requisitos mínimos, donde dice: «Funcionario/a pertene­
ciente a los grupos B o C», debe decir: «Funcionario/a pertene­
ciente a los grupos B, C o D».

Lo que Comunico a V. I.
Madrid, 14 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de 

1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedros.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL
1163 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1985, del 

Instituto de Estudios de Administración Local, por la 
que se convoca un curso de perfeccionamiento supra
municipal para funcionarios de Administración Local.

El Instituto de Estudios de Administración Local, en colabora­
ción con la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo Insular 
de Fuerteventura, convoca un curso de perfeccionamiento para 
funcionarios de Administración Local en activo que se regirá por 
las siguientes bases:

1. a Contenido.-El curso que se convoca, con carácter mono­
gráfico, versará sobre «Planeamiento Supramunicipal».

2. a Fecha y lugar de celebración.-El curso se desarrollará en el 
período comprendido entre el 3 y el 8 de febrero de 1986, en la isla 
de Fuerteventura, con horario lectivo de mañana y tarde.

3. a Participantes.-Podrán participar en el curso quienes en la 
fecha de esta convocatoria tengan la condición de funcionarios de 
Administración Local y se encuentren en situación de servicio 
activo, ostentando además título universitario o de Escuelas 
Técnicas relacionadas con el urbanismo

4. a Solicitudes -Las solicitudes para tomar parte en el curso 
que se convoca deberán dirigirse, en modelo que figura como anexo 
de esta convocatoria, al Director del Instituto de Estudios de 
Administración Local, debiéndose presentar en la Secretaría Gene­
ral de dicho Instituto (Santa Engracia, 7, 28010 Madrid) o en 
cualquiera de las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 20 de 
enero de 1986.

5. a Selección.-Siendo limitado el número de asistentes, la 
selección de los solicitantes se efectuará teniendo en cuenta el orden 
de presentación de las instancias, si bien tendrán preferencia, en su 
caso, los funcionarios que, reuniendo las condiciones señaladas en 
la base 3.a, estén destinados en Canarias.

Los solicitantes admitidos serán notificados y convocados para 
incorporarse al curso.

6.a Certificado de asistencia.-Al término del curso se expedirá, 
por el Instituto de Estudios de Administración Local, certificado de 
asistencia.

Madrid, 26 de diciembre de 1985.—El Director del Instituto, 
Fernando de Terán Troyano.

MODELO OFICIAL DE INSTANCIA

Curso de perfeccionamiento sobre planeamiento supramunici­
pal para funcionarios de Administración Local a celebrar en 
Fuerteventura (islas Canarias).

Datos personales:

Don ...............................................................................................
con domicilio en ......... ......................., calle ..................................
número ................ . DNI número ............... ., teléfono ................

Datos profesionales:
Entidad Local en la que presta servicios: ............ .....................

Subgrupo o Escala a la que pertenece: ............ ..............................
Fecha de toma de posesión: ............................... .............................
Puesto de trabajo que desempeña: ............ ......................................

Datos académicos:

Títulos que posee: ............................. .........................................

Otras circunstancias: ........................................... ..............................

SOLICITA tomar parte en el curso de referencia.
En ..... .............................. . a ...... de .................. de 198........

Ilmo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Administración 
Local.

1164 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1985, del 
Instituto de Estudios de Administración Local, por la 
que se convocan unas jornadas de estudio sobre 
financiación de los Entes Locales, a celebrar en 
Sevilla.

El Instituto de Estudios de Administración Local, en colabora­
ción con la Delegación Interprovincial del Instituto en Sevilla, ha 
organizado unas jornadas de estudio que se sujetarán a las 
siguientes normas:

Primera.-Contenido.-Las jornadas que se convocan tienen por 
objeto el análisis de la financiación de los Entes Locales, en 
conferencias y grupos de trabajo.

Segunda .-Lugar de celebración y desarrollo.-Las jornadas ten­
drán lugar, en el período comprendido entre el 17 al 28 de febrero 
de 1986, en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad de Sevilla.

Tercera-Participantes.-Podrán solicitar tomar parte en las 
jornadas que se convocan quienes reúnan la condición de personal 
al servicio de las Corporaciones Locales, pertenecientes a los grupos 
A y B o asimilados, en puestos de trabajo relacionados con el tema 
de las jornadas.

Cuarta.-Criterios de selección.-El número de asistentes a las 
jornadas es limitado, por lo que, si es necesario, la selección de 
solicitantes se atendrá a los siguientes criterios:

1. Puesto de trabajo desempeñado, y
2. Prioridad en la presentación de solicitudes de asistentes.

Quinta.-Solicitudes.-El plazo de presentación de solicitudes, 
para participar en las jornadas que se convocan, finalizará el día 30 
de enero de 1986. Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo 
adjunto, al Instituto de Estudios de Administración Local, calle 
Santa Engracia, 7, 28010 Madrid, pudiendo presentarse en cual­
quiera de las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Sexta.-Derechos de matrícula.-La admisión a las jornadas será 
notificada a los interesados, quienes deberán abonar, antes de 
iniciarse éstas, en la Tesorería del Instituto de Estudios de 
Administración Local, la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de 
derechos de matrícula. El ingreso podrá efectuarse directamente o 
por giro postal u otro procedimiento adecuado. En todo caso, no se 
considerará firme la admisión mientras no se formalicen los 
derechos de matricula.

Séptima.-Certificado de asistencia.-Al término de las jornadas 
será expedido certificado de asistencia a los participantes.

Madrid, 23 de diciembre de 1985.-El Director del Instituto, 
Fernando de Terán Troyanol
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